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Ampliación del plazo para optar por el 
régimen especial del criterio de caja 

 

 

Para el año 2014, la opción por el régimen especial del criterio de caja 
mediante la presentación de la correspondiente declaración censal se extenderá 
hasta el 31 de marzo de 2014, surtiendo efecto en el primer período de 
liquidación que se inicie con posterioridad a la fecha en que se haya ejercitado la 
misma. 
 

La Disposición adicional única del Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre (BOE de 30 de diciembre) amplía el plazo para poder optar por el 
régimen especial del criterio de caja para el año 2014, con el objeto de que los 
sujetos pasivos del Impuesto que quieran acogerse al mismo, y que, por 
dificultades en la adaptación de sus procedimientos informáticos no lo hubieran 
podido hacer durante el mes de diciembre de 2013, puedan optar durante el 
primer trimestre de 2014. 

 

Información detallada sobre el criterio de caja. 

 

 

 

 

 
Contabilidad. 10 de enero de 2014. 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-13759
http://www.coaatiecaceres.es/FTP/Base%20Datos/contabilidadcriteriodecaja.pdf

